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Fecha:  Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
Rad:      76-111-33-33-002-2023-00252-00 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, la presente Acción de Tutela informando 
que la anterior Sentencia se notificó a las partes el día 01 de diciembre de 2023, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico. 

El termino de los dos (2) días siguientes a la notificación previstos en el artículo 52 numeral 2 de la ley 

2080 de 2021, transcurrieron el 04 y 05 de diciembre de 2023. 

Ahora bien, el término de tres (03) días para impugnar la Sentencia, transcurrió los días 06, 07 y 11 
de diciembre de 2023.  
 
Dentro de dicho interregno, esto es, el día 06 de diciembre de 2023, la parte actora, allegó 

impugnación en contra de la Sentencia (Numeral 013 del expediente electrónico). 

Sírvase proveer.  
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